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Sesión Extraorclinario de Cone*jo No CI3"3*21.

Ceno de Pasco, 23 de junio del 20?1

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DI§TRITAL DE YANACAT{CI-IA, que suscribe;

vrü ¡ vü:

In sesiÓn de Concejo Municipal Extraorüinario No 03 de fecha 23 de juniOo del 2021. ei Dictamen l'].
008-2021-CPR-D§, de ter,ha22 de junio del2021;0arta N'ü137-2CIA1^SG-MDy-pAsCO, de fecha Z1

ce junio del 2421', lnforr^ne Legal N" 126-?021-l\,{üy-A-GMiGAj, de {echa 21 de junio del zfi?1;
F"{er,qerende l'1'011-20?1-G$/-I'-4DY-PASC0, Cs feche 18 de.¡unio Cei 2021; Infcrme N'ZS§-Gil§-
MDY/PASC0, de fecha 18 de junio del 2{'21; lnforne N' 212-2021-$GDft-GDSIMDy-pAsC0, de fecha
17 de junio del 2Ü21; Oficio N" 3A2-2AYfiP-DE/UZ "HUANUC0', de fecha 14 de junio det 20?1; y;

t§§§iD§RANDSr

Qu*, ei articulo 184' de ia Üonstitución Politica dei fistado reformada mediante Ley No 27680, N. 286ü7,
N' 30305 - Ley de Reforma Constitucional estahlece que las Municipalidades son los órganos de
gobierno local con personeria jurídica de derecho público, y tienen autonomia Politica, Económica y
Administrativa en los asunto§ de su competencia; la misma que es concordante con ei Artículo ll y lV
del Titulo Preliminar de ia Ley N'27972 Ley 0rgánica de Municipatidades;

ftue, elarticulo 6ode ia Ley No 29792, que rrea elfi¡linisterio de Desarrollo e lnclusián f]ocial, señala
que el fulinisterio de Desarrollo e lnclusión Social es el organismo rector de las políticas nacionales de
su responsabilidad, ejerciendo competencia en forma exciusiva y excluyente, respecto de los niveles de
gobiernCI, en todo el territorio nacionai para realizar el seguinriento, monito¡'eo y evaluación del
üesempeno y iogrüs alcanzad0s por ias poiiticas, planes y pro§ramas en materia de üesanoil0 e
inclusión social, en ios niveles nacional, regional y local;

0ue, de conformidad con los articulos 1 y 44 de la Constitución Política del Perú, ta defensa de fa
peru0na humana y ei respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad y del estado, siendo,
ci*"he;'es prim*rdiales de este iiltimo, gai'antizar ia plena vigrncia de l*s dei"echcs humanos, pioteger a
|a poblae iÓn de las amenazas cCIntra su seguridad. y promover el bienestar generai que se fundamenta
en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de ia Nación;

Que, mediante Decr*to Supremo N'008"2013-i\¡iDis, se aprobó ia Estrategia Nacionai de üesarrolio e
lnclusiÓn Scciai "lnclulr par'* Crecer"", la cual sxpresa la polÍtica de desarrollo e inelusión social. basada
eil la articuiaciÓn de los diversos sectores y niveles de gobierno involucrados, segun sus respectivas
competencía§, para el logro de los resultados prioritarios de inclusién social según cincc ejes
estratégicos definidos mediante un enfoque de ciclo de vida, en atención a las necesidades específicas
de cada etapa de desarrollo humano, La fistrategia Nacional de üesarrollo e lnclusión Social "lnciuir

Av. Las Américas s/lr Yanecanoha - Tstéforo {O6i) - ?93§I¡ - C"rrs de Fa¡co
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para Ürecer" recCInCIce el importante rolde los Gcbierncs Locaies c0mCI r€§p0nsables de la articulación
de la polítíca de desarrollo e inclusión sociai en el ámbito de sus tenitorios,

Qu§, con ResoluciÓn íi4inisterial N' 0S8-2ü21-Mlül§, se aprueban las Bases de la euinta Edición del
Premic Nacional "§eilo filunicipal lI'JCLUIñ PARA üRECIR Gestión Locai para las perso*as,," A la
fecha, se han impiementado cuatre (4) ediciones consecutivas {Primera Edición 2ü15-Zü16, Segunda
[diciÓn 2016-2017, Tercera Edicién 2ü18, Cua¡ta Edición 201$ - 2ü21), Iogrands una participación
iífipÜrtante de ia§ municipaiidades dei terr¡tor¡o nacionai. sn ese §entidCI, et Miüis in'cia y pre§enta lá§
Eases para ia Quinta HdiciÓn, la cuai contempla las reglas, pautas e indicaciones iniciaies para el
desarrolls correcto de la misma y permita reconocer a las niunicipatidades que se esfuerzan por trahajar
articuladamente para impulsar el logro de los objetivos de la Política Nacionai de üesarrollo e lnclusir:n
S*cial.

üue, mediante informe N.266-GDS-MDYIPA§Cü, de iecha 1S de junir det tü?1; |nfsrme hl,2.iZ-
?ü21-§GDH-GD§/IIDY-PA§CO, de fecha 17 de junio del 2021; ia (elGerente tje Desarroilo sociilt
solicita sea elevado al concejo trlunicipal para los fines correspondientesl

Que, Centro de las bases se señala la Etapa de lnscripción, el euai prescribe que en esta etara ta
municipaiiriad convocada soiicíta su inscripción n"¡edia*ie Acta de §esión eie Concejo *n ia que et
Concejo Municipal aprueba la inscripción de la rnunicipalidad a ia Quinta fdición, y acepta la relación
de ¡:raductos. indicadores, metas asignados y el contenirlo sagún las Bases.

üue, la Municipalidad Distrital de Yanacancha, está comprornetida con la lucha por ei desarrolls e
i¡¡ciusiÓn sociai üe su pobiaeién y qrre su gestiun r*unlcipai está c*mpromeiida ecrr ia i¡:eha por ei
desarrollo e inclusión social de su población y qile su gestión municipal está arientada a resultados, por
ella considera que esta iniciativa es una oportunidaci para contribuir a la mejora de ios serviclos públicos
o¡'ientada a las personas, siendo necesario para elio, implementar las políticas, estrategias, acci6nes,
activiciades y destinar el presupuesto necesario para logrario,

Que, en SesiÓn de Concejo Municipa! [xtraordinario No 03 de fecha 23 de junio dei 2021; luego de
barios debates y deliberaciones. El ccncejo Municipal Acuerda en aprobar por unanimidad en
ALiTORIZAR al alcalde a que presente la inscripción de la Municipalidad a la Suinta Edición del preinio

NACiONA| 
,.SELLO 

fulUNICIPAL iI.JCLUIR PARA ÜRECER, GE§TIOhI [-ÜCAL PARA LAS PERSONAS
ró^ñ¡ 

^^^n\\¿u¿ 1- Lu¿¿i.

Estando a lo expuesto y a las atribuciones que ie confieren los Artículos go, 3go y 41o de la Ley Orgánica
cie filunicipalidades f§" 2797?: y su modificatoria mediante la Ley 3093I, los señores miernbros d*i
Concejo Municipal del Distrito de Yanacancha;

ACUEñOA§:

ARTí§ULq PruU§Rp. - AUTüRIZAR ai aicalde a presentar la inseripci*n de ia trfi*nicipatidad a ta

QUiNIA EdíEiÓN dEIPTCTNiO NACiONAI"§[t,LO MUNICIPAL INCLIJIR PARA CRECER. G[§TICIN LCICAi.
PARA LA§ PERSONA§ (?021- ?023)

Av, l,*§ Américas sln Yanacancba - Tetéfoño (t¡63) - ?S¡g3t . Cerro dc pa3ce
www.muniyanacanrha.Sob.p6
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*nfUUfq§E§U§Q§" " ACEPTAR, las metas asignada$ al distr¡to para cada indieador de aquetios
pr0dilctüs mmpr0metidos y promover acciones para rumplirla§, Las nletas propuestas para la üuinla
[di¿iÓrrüel Fier--irü l'i¿ciul¿i '3ELL0 iviuNiCipAL il,jCLUIR PiiRA CRICER, GEST¡ON I_OCÁL pAñÁ
LA§ PERSOhiAS i2021- 2022), que a continuacioft se descrihen:

Ay, Las AméricaB sJn Yanacancbn - Teléfono (061) - ?sg§31. Gorro {e p.§co
ww*muni¡rnnac*ncha.gob.pc
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Municipalidad
rnantiene aEtilalizarla
la informaciórr del
paCrúr: no;ni;rei cara la
tcma ie decisiones a

nivel lccal a favor de ia
pdmera infancia.

Forcenta.ie d* niñas y
niños de 30 dias de edad
registradaslos en ei
padrón naminal con
infr:rmación prior"izada

compieta y actualizada.
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Municipalidad
pron'iueve la atención a
-:i--/^^ -^----- r^ ¡rlf reoru¡ iircl¡u¡u5 Ji i

eño con el paquete

integraCo de seirricios
priorizacios.

Número de hen'an:ientas
impleme nladaa p*r la
instancia de Articulación
| 

^-^! ¡rAl \ ---^,--¡i^---Li-;<r¡ ljñL/ Pdid UCoL,UriAr

el acceso ai paquete

integrado de serv-icios
priorizados niñaslos
menores de 1 añ0.

¡,.4tnlc

ÜGIPAT
U t3 3üt11¡2fi21üesarrollo

lnfantil
Temprano

Municipalidad
prcmueve la
ícrr¡aii:ació¡i de
prestadorcs locales del
servirio de agua y

saneamiento para
cqntribilir üon ia
calidad y sostenibilidad
dei ser-vicio

Numero de
Qrganizaciones

ücm,¡¡iai*s Fiesl*dor"¡s
d* $ervicio de Agua y-

Saneariiento
formaiizadas y

Declaradas por el Area
TÉcnica $Áunicipal {ATM)
en el apticativo §UhlA§S.

§t,r{Ass lt E 3011 112ü?r

Municipaiidad gestiona

la generación rie
empleo temperai en ia
pcbfación en situación
de vulnerabilicad en
convenio ú't:n ei

Programa Tiabaja
Perú

i rorcentaje de ejecucion

i presupuestal a niv*J de
i devengado en ia
actividad 50ü6373.
Promoción,
implementación y

ejecución de actividades
paia ia ¡'eactivación

económioa de la

categoria Presupuestal
9002. Asignacicnes
presupuestarias qüe n0
resuitan en prodr,rctos

par* implementar

actividades de
intervención inmediata
del Progiama Trabaja

leni.

fu4TP§ -

Trabaja
Peru

ü.ü0t/o 90"/o 3CI11 1/2021

in*iusión
Económiea

Municipaiidad fortalece

las *apacrdades de
gesiión del Equipo
Técnica Municipal
(fT[¿i y gestores

municipales en el

marrü de la inc[.¡sión

eccnómica.

Numera cie rnlegrantes
del ETi'rl y gesiores

municipaies que

apiueban el paquete

lormativo sobre
cünc€ptos claves de
inclusión financiei"a
o¡'ieniader al desarrolic
económico social. en *l
marco de lae funciones
de reguiación y

supervisión de la

§BS -
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J 3011 1 12021

ÉJE PRCIDUTTO INDICADüR ÉNTIDAD
PÚBLICA

LíN§A
BASE

META CIERRA
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= No corresponde

NOMBRAR, s0m0 Coordinador y primet miernbro del Equipo Tecnico
l\,4unicipai al: Econ. Omar RARAZ PASOUAL, identificado cCIn üNl N. 04üü352?; quien se
desempeña en la [Vlunicipaliejad oüms Aicalde; cuenta con ei ce,ular 955 222 931 y Ccne*
*lectrónico 0mat rara¿@hof mail, ccm.

A§T¡CULO CUARTO. - NOMBRAR, comc miembros delHquipo Técnico t\tunieipata tas sigui*ntes
funcionarios y autcridades.

r B/Adm. Amiht |I¡I,ARTEL ALMERCü, identificado con DNt N' 45402136; qt:ien se
desempeña en la ft/unicipalidad como Sub Gerente de Desarrollo Humano; cuenta con ei
üelular 937 765 82$ y Coneo electrónicCI Amihtl5,fl@qmail.com.

. §rta. Luz Emily üAGO §OTO identificado con ül(l 1,,1" 71228949; quien se desempeña en
la Munieipalidad corno regidora y presidenta de la Comisión de Regidores Desarrollo Social;
cuenta con el ceiuiar 935 815 001 y Correo electrónico Emilysagosoto@gmall.cgm.

* Lic Crlando Aicides TOidAS Hi..JAfdAi{, id*ntificad* con üiii t¡" 4'Í72495ü; qui*n s*
desernpeña en ta Municipaiidad corno §ub Gerente de Seguridad Ciudadana y Gestión de
Riesgos y Desastres; cuenla con el celular 958 633 867 y Correo electrónico
orla25 0@amaij,com.

* l-ic. Glactys Carmen GRADCI§ VENTURA, identificado cnn DNI N'ü118668I, <;uien 
"qedesempeña cCImo responsable de actividades PRCIV'I§A de los tstablecimienfos de saiud:

cuenta con el ceiular 99ü 280 343 y Correo electróniccl gpradosventura(Ogmail._com.

Áv. LaB ñméricas t/n Yá$qcaacha - Téléfono {063) . ?gÍSgZ , üerro d§ }s6co
§,ww.mrn¡¡raDaÉancha.Sob.pé

C§E actuali¿ada en el

Muni*ipaiidad
promueve el

funcionamiento de lc,s

Cornedores en el
mano de la
emergencra sanitaria
para prevenir la
praoagación dei
0';VlD1g.

Porcentaje de comedores
qüe cuentan mn
canastas de allnentos
complelas eegún
noimativa viqente para la
atención mensual de
usus¡ics.

b{ints-
DGDAPS

N.C. N.t, 3üt11!2ü21

Municipalidad forlalece
las oapacidades de
preperacién, respuesta
y rehabilitación Ce la
población ante
emergencias y

desastres.

Porcentaje del paquete

de servicirs de
preoaración y respuesta
anle emerg*ncias y
desaelres

impiementados,

lt¡DEü ?Yo 1\l/A 3011'112ü21

Municipalidad
promueve condiciones
favorables para la

implementación de una
atención iniegral y
aconpañamiento a las
pe!"sonas con

Porcentaje de usuarias y

usuarios del Frograma
L/Ul\ ll\:U C,On

inlnrmr¡iÁ¡ ^i^¡;?^..i-
validada y/o aetualizada,

r\4lDl§-

CONTIGO
5.404 5fi% 30t1 112ü?1
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ARTi*Cl",,t-0 QUf NIO.'ENCARGAR, c0m0 ia primera tarea al Equipo Técnico Municipal ia reatización
de ias acciones descritás en las base§, para concfetar la inscripeión de la Municipalidad en la euinta
§dición del §eilo Municipal^

áEilg§Lg§EXIg, 'ACEPTAR, los iérminos y cCIndicionffi establecidas en las Bases Suinta edición
selSell* Municipai"

ffiIl§ULP§EeI§§. 'ENCÁ,RG,AR, a Secretaria General, la cjistribución dei pr*sente Acuerdo; y ia
Unidad de Tecnoioglff de ¡a lnformaclún la pubticación dei texto íntegro dei mismo en ia página Weh:
www. r¡ ui li mdy@ryunivanacancha. bob. pe.

REOISTñESE, C O M i} N í QI] E SE, yARC¡{iy§§E

¡lv, Las Amáricüs sln Yenacanche - ?elélürro {063} - ?S59Sf - üerro d¿ pasco
wwrx.muniyandcaDcfi a.goB.Bé
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